
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N- 309, 
"ióód6 

óiril, rá Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2o24,et memoriat de soticitud de personatiJJ irrio¡"á y et tntormé Letal IL SJ SJD DAJ PJ 016 2025 de 8 de

Enero de 2025.

GONS]DERANDO:

Que,laConstituciónPolíticadelEstadoensuArtículo300,Parágrafol,Numerall3,establececomo
competencia exctus¡va áá los Gobiernos Departamentares Autónoror' ótorg"r-personalidad jurídica a organizaciones

No Gubernamentares, fundaciones y entioaoes ctir;;';i;-il;'á;lñ; que disarrolten actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

CoUierno nutónomo Dápartamental otorgue Personalidad Jurídica'

Que,ellnformeLegallLSJSJDDAJPJ016zozsdeSdeEnerode2025,concluyequelasolicitante
ASOCIAC¡óN DE RESTDENTES POSTneñVeLieXCES "ARPOST", ha cump!]do. para la obtención de su

personalidad juridica, "* 1*' ielulsitos ex¡giOos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que

rigen ra materia v "n-áon"á"uehcia 
recori¡eiáJse pioáor', la firma de la ñesolución Administrativa que otorga

personalidad Juridica al solicitante y se proceda a la piotocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El(La) secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4l2o24 de 14 de febrero de 2o24 y 
"n 

,"piá"ántación del Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz' por

delegación, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo pr¡mero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominaciÓn ASoGlAclÓN

DE RESTDENTES PoSTRERVALLENCES 
,,ARposr" clasificada como AsoclAcloN clvlL, como persona jurídica

sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de santa cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de

santa cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro- que no sea el indicado en su Estatuto orgánico' así

también a actividades ilícitas que atenten li" 
""gür¡áád 

públicá Lajo sanción de revocatoria de la Personalidad

Jurídica. por ta Notaría de Gobierno se oispáürá-ñroto*i¡rr"ión dáiu Estatuto orgánico con sus Xl capítulos' 87

Ártrcrlot y su Reglamento lnterno con sus Vll Capítulos' 28 Artículos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren su.¡etos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/ó nacionáles competentls, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes,

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resorución Administrativa en la Gaceta onc¡ái, ¿e acuerJo a lo estaoteiido en el óecreto Departamental 300' de fecha

14 de enero de2020
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